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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE TA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROaURADIIRIA AM BrFl\TAL . i)E IRO i Eaa {ii! t 8]Ll ESIAR A
LOS AN I[¡ALES

Exped¡entei PAOT-2019-185-SPA-113

No, deFolio: PAOT-05-300/200-1¡930-2019

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lt4éxico, a veintiocho de octubre de dos mil diecinueve

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y
del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y
Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón t, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial, 4, 5I fracción , y 96 primer párrafo de su Reglamento,

^ hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número pAor-2018-5067-spA-2892
relacionado con la denunc¡a presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los s¡guientes:-'.-

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hic¡eron delconocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...)el moltroto delque es objeto un ejemptor conino cr¡ollo, color m¡el, tomoño mediono, estó en uno
ozoteo o lo ¡ntempeie los 24 horos del dio (..) desconoce s¡ tiene ol¡mento o oguo ff,echos que t¡enen
lugar en calle I de Dicíembre número 60, colonia Granjas Navidad, Alcaldía de Cuaj¡malpa de
Morelosll...).

ATENCIÓN E INVESTIGAC¡ÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS
4 y 25 de la Ley orgánica de la procuraduría Amb¡entar y del ordenamiento Territoriar de la ciudad de
l\4éxico; así como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado,
rntegrado coñ mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLIS¡S DE LA I FORI¡ACIÓN Y D¡SPOSICIO ES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
establecido en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de I

C¡udad de fléxico, es considerada autoridad eñ materia de b
sobre los presentes hechos, real¡zar acciones para la protecc
como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y
cumplimiento de tales fines.

de la C¡udad de México conforme a lo
a Ley de Protección a los Animales de [a
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Alcatdía de Cuaj¡matpa de N.4orelos, debido a que presuntamente lo mantienen en estado de abandono y

5in lugar de alojamiento.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México eñ su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner

en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,

abr¡go contra la ¡ntemperie, cUidados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a Su especie,

En este sentido, de las constancias que obran en el exped¡ente, se desprende que personal de esta

subdprocuraduria llevó a cabo tres visitas de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido eñ

el aniculo 15 BtS 4 fracc¡ón tV de la Ley orgánica de esta Ent¡dad, y en una de las diligencias se constató

la presencia de un ejemplar can¡no criollo, con pelaje color miel, de 7 años de edad, que responde al

nombre de "fed" y cuenta con las características que se enlistan a continuación:

. Cond¡ción corporal idealde acuerdo a su talla.

. No presenta lesiones evidentes.

. se le proporc¡ona alimento suficiente de acuerdo a su talla, así como un recipiente con agua

limpia y fresca a su libre disposición.
. cuenta con lugar de alojamiento limp¡o y apropiado; toda vez que el sit¡o donde se encuentra

tiene una superficie aproximada de ?o m':, lugar en e[ que se obseruó una casa para perro'

. Permanece libre en la azotea del predio y tiene libre acceso al interior del m¡smo'

. N4uestra un comportam¡ento sociable y respons¡vo

. se exhortó a su responsabte a brindarte atención médica, mediante el esquema de vacunación de

acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico y evitar enfermedades'

visto del ejemplor conino motivo de denuncio, osicomo de lo coso que le s¡tue de refug¡o
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Finalmente, y cons¡derando que no se detectaron s¡gnos de maltrato animal, se requ¡rió al propietario
det ejemplar objeto de la presente denuncia a segu¡r cumpl¡endo con las condiciones adecuadas de
bíenestar respecto al al¡mento, agua, hig¡ene, movilidad, alojamiento y comportamiento. por lo anterior,
se da por conclu¡da la investigación de conform¡dad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de
esta Procuraduría.

^ . En e[ domicilio ubicado en calle 8 de Diciembre número 60, colon¡a Granjas Navidad, Alcaldía de
Cuajimalpa de Morelos, esta Procuraduria constató la presencia de un ejemplar canino, cr¡ollo, con
pelaje color miel, de 7 años de edad que responde al nombre de "Ted", y el cual recibe tos cuidados
de b¡enestar necesarios siguientes:

Se exhortó al prop¡etario del can¡no a brindarle atención médica, mediante
vacunación de acuerdo a su edad, pata rcfotzar su sistema ¡nmunológico
enfermedades graves y potenc¡almente mortales.
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anáUsis de los hechos admitidos para su
¡nvest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expedieñte en elque se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas coñpetencías.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa,
fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡entaly del Ord
de Mexico.- .- ..-------------
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RESULTADo DE LA INvESfIGACIÓN

> Alimento sufic¡ente de acuerdo a su talla.
> Agua limpia para beber de manera permanente.
> No presenta lesiones visibles.
> Lugar de alojamiento limp¡o y apropiado, ya que cuenta con una casa para perro para su refugio.
> Cuenta con una condición corporal ideal de acuerdo a su talla.
> Presenta un comportamiento sociable y respons¡vo.
> Permanece libre en la azotea y cuenta con t¡bre acceso al inmueble que habita.
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduria, para su archivo y resguardo..--..------

TERCERO.- Notifíquese la presente Re5olución a la persona denunciante.---------'--

AsÍ lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 8lS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t'4éxico y 51 fracción xxll de su
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C.c.c.e.p. Lir. Maria na Boy rámboretl. p.o.u.adora Añbienral y del Ordenamiento Terito ál de la C DMx. Pará su superior conocim¡ento.
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aL de La Ciod¿d de México, por a!sercla de l¿ 8ió1.

COfCi( veturia Fernánd€z Luiseui, subprocuradora
Ambiental, de Prote(cióñ y B¡enest¿r a los Animales, ftma
l¿ Di,eclo ¿ de Atencio¡ e lñvesrigá(io1 de Deñun. a5
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